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MIERCOLES 30 DE AGOSTO DE 1950
1
	 Franqueo concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
los adyacentes,,Canarias y territorios de Africa suje
losi-a la Legislacion peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
tautina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplí micn to.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dilo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
o lo BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•

..n•n••n

PREC3OS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 TrimeStre. . 	 . 21
Seis meses, , . 30 	 Seta meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Ventee:de número suelto del ario corriente . , 050 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1 .00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200' »
PAGO ADELANTADO

Lao Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden, publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7'de Febrero de 7906. 	 •

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS' DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al NOtario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en k,s perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin ,que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella,

ti

Hl(

10i1 011(bIrtel fisidh
¡galeote al dia 17 de agosto 'de 1950

ÄÑ O X V 	 NUM. 29

Núm. 3.4631 	

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

Ratificación a la Circular número
752 en la que se dictaban normas
para la distribución y elabora-
ción de harina y pan procedentes
de cereales panificables de cupo
ordinario.

En la Circular que se cita de esta
Comisaría General, publicada en el
.13oletin Oficial del Estado. número
26, fecha 14 de agosto de 1950,
a parece el error que a continuación
se indica ( página 3.568, columna
3.5 , linea 25)
Dice: ...contener, como máximo,

el5 pos 100 de...
Debe decir: ...contener, como

eximo el 15 por 100 de... -

y untamie ritos
LUCENA

Núm. 3.538
El Alcalde Presidente del Excelen-

tisana, Ayun tamiento de esta ciu-
dad, hace saber:

'Que ap robado el p royecto de Pre-supuesto extraordinario de ejecución
delas.obras del camino vecinal de-
nominado .de la carretera de Cuesta
delEspino a Málaga, por el Paseode P. 0ids , a I puente de las Mestas,Pillos Barreros., y habiendo sufrido
Ii 

Primera exposición que determina
dparlado 2.° del artículo 241 delD2(:r
eto de 25 de enero de 1946, sin

'it:',12rar.t2 el p lezo (-I e exposición
-Ya Presentado reclamación al -li Contra tl mismo; el pleno de

este Excelentisimo A \dmfamiento, en
sesión celebrada el día 24 del pre-
sente mes, se ocupó del estudio de
dicho p resupuesto; y en contrándolo
de entera conformidad con las finali-
dades a que se destina, acordó por
unanimidad asi informarlo y propo-
ner sil aprobación al Iltmo. Sr. De-
legado de Hacienda de esta pro-
vincia, y que en segunc'a y última ex-
posición- quede expuesto al público
durante el plazo de 13 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que pue-
dan establecerse las reclamaciones
que procedan, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 243 de men-
cionado Decreto.

Luce na, 23 de agosto de 1950. -
El Alcalde, José de Mora,

ALMEDINILLA

Núm. 3.570

El Alcalde de esta villa de Almedini-
Ila, hace saber:
Que a insrancia del vecino de es-

la localidad, don José Sánchez Ló-
pez, se instruye expediente sobre va-
riación del camino servidumbre de su
domicilio, sito en el paraje de Viz-
cantar, de cuya vía se sirven otros
convecinos del solicitante, en aten-
ción a lo cual se expone ai público
el mencionado , expediente, por el
plazo de quince días, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante las
horas de oficina y contados dede el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, a fin de que puedan
presentarse las reclamaciones Per-
tinentes, por aquellos que se consi-
deren perjudicados.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos consi-
guientes.

Almedinilla, a 24 de agosto de
1950.- El Alcalde, Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.571
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta -villa, hace saber:
. Que el Ayuntamiento Pleno de mi

p residencia, en-sesión extraordinaria
celebrada el día 25 de agosto actual,
acordó por unanimidad prestar su
a p robación a la cuenta general de
liquidación del Presupuesto corres-
póndiente al ejercicio de 1949, que-
dando el expediente de la misma ex-
puesto al -p úblico en la Secretaría de
este A y untamiento. , durante el plazo
reglamentario de quince días hábiles,
de confornidad a lo dispuesto en el
articulo 352 y siguientes del Decreto
de 25 de enero de 1946, por el que
se regulan provisionalmente las Ha-

ciendas Locales, para que pueda ser
examinado y formular por escrito las
reclamaciones procedentes en dere-
cho, durante el plazo de referencia y
los 8 días siguientes al en que apa-
rezca inserto este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Lo que tambien se hace público
por medio de edictos que se fijan en
el tablón de anuncios de estas Casas
Consistoriales y sitios de costumbre
de esta localidad, para general co-

a_nocimiento.
Castro del Rio, 26 de agosto de

1950. - Santiago Aranda.

NUEVA 'CARTEYA

Núm. 1.828

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiepto durante el
mes de enero de 1949, que formu-
la el infrascrito Secretario, a los
efectos de su publicación con arre-
glo a lo dispuesto en la vigente
Ley municipal y Reglamento de
Funcionarios municipales.

MES DE ENERO

Sesión ordinaria del día 15
Preside el Sr. Alcalde Presidente

don julio Ordófiez Priego, y asisten
los Sres. Gestores Jiménez, Oteros,
Cubero y Cuevas,, actuando de
Secretario el Sr. Caballero Romero,
y se adopten los siguientes acuer-
dos:

Aprobación del acta de la anterior.
BOLETINES OFICIALES y co-

rrespondencia.
Aprobar factura del farmacéutico

titular don Tomás Ortega García por
medicamentos suministrados a la be-
neficencia municipal, durante el mes
de diciembre pasado, por un total de
1,62748 pis.

Aprobar recibo de don Francisco
Serrarlo Ayala, por una fanega de
yeso adquirido para el Servicio de
fontanería, 10 pts.

ldem, recibo de don Miguel Mora-
les Pérez, ascendente e 33 pis. im-
porte de un brasero adquirido para
el servicio de las oficinas munici-
pales.

Aprobar factura del Encargado de
la Sub-Central Nuestra Señora del
Rosario don Rafael Camacho Ca-
macho de 55 pts. de loš trabajos y
material eléctrico inveitido en la Ca-
sa Cuartel de la Guardia Civil.

Idem factura de don Rafael Polo
Ortega, ascendente a 12 pts. importe
de 2 camas facilitadas al Sr. Brigada
Jefe de Línea y Asistente de la Guar-
dia Civil erija noche del día 10 de
enero actual.

Facilitar un socorro de 50 pts. a las
Hermanitas del Asilo de los Ancianos
Desamparados de Montilla.

Facultar al Sr. Alcalde Presidente,
para que otorgue contrato de arrien-
do con don Fernando Ortega Caba-
llero, del Local que posee en la ca-
sa núm. 56, de -la calle Francisco
Merino, propiedad del mismo para
instalar la Administración de arbi-
trios y cuartelillo de policía, por el
precio de 1 peseta 50 céntimos dia-
rios.

Aprobar factura de don ¡Sebas-
tián Amo Cabazas, importe de va-
rios trabajos prestados a este
Ayuntamiento y desmontar la combi-
nación de la Caja de Fondos, ascen-
dentes 'a 63 pesetas.

Aprobar la cuenta remitida por
la representante de este Ayunta-
miento en Córdoba, doña Esperan-
za Jiménez Lastre, correspondiente
al 4.° trimestre de 1948, y que se de-
vuelva a la misma cl duplicado de la
cuenta remitida.

Sesión ordinaria del día 31

Preside el Sr. Alcalde Presidente

Ministerio de Cultura 2024



2
	 BOLETIN OFICIAL

don Julio Ordóñez Priego, y asis-

ren los Gestores, Jiménez, 011eros,
.Cubero y Cuevas, actuando de Se-
cretario el Sr. Caoallero Romero, y
se adoptan los siguientes acuerdos.

Aprobación del acta de la anierior,

BOLETINES OFICIALES y co-
rres pondencia.

Distribución de Fondos para el
próximo mes de febrero.

Facilitar dos socorros de 5 pese-

tas cada uno a los pobres transeun-

tes . Pafael junquito grito y Eduardo
tunquito Muñoz, para su traslado .a

Córdoba.
Aprobar la rectificación del Pa-

drón de habitantes de este término,

verificada en 31 de diciembre de
1948, y aue se exponaa al público
por término de 15 días al objeto de
oir reclamaciones.

Aprobar factura de don Francisco
Galisteo Burgos Comerciante de Te-
jidos, ascendente a 35 pts. importe
por varios pedazos de tela blanca
para hacer rótulos con motivo de sa-
ludar en -su visita a este pueblo al
Sr. Obispo de la Diócesis.

Conceder la cantidad de 200 pese-.

las a la Sección Femenina, teniendo
en cuenta la labor que en pro de la
clase humilde vienen prestando con
el reparto de ropas y alimentos.

Ampliar en 50 pis. mensuales la
gratificación -de 125 pts. que viene
percibiendo como indemnización
por el Local luz y trabaio de asisten-
cia de las clases; reconociendo el
trabajo y desvelo que viene prestan-
do la Delegada Local de la Sección
Femenina, camarada Trinidad Puiz

Cuevas, en pro de F. E. T. y de las

J. O. N. S.
Acordar que de la consignación

que figura en el capítulo de imprevis-
tos se abone a la Comisión Pecau-

dadora de la aportación Voluntaria
la suma de 4,750 pts. para satisfacer

el importe de un Album, que ha de
entregarse al Caudillo, como agra-
decimiento por la concesión del tér-
mino municipal.

Nueva Carteya, a 15 de febrero de

1950.- El Secretario, Timoteo Ca-
ballero.- Visto bueno: El Alcalde,
A. Merino.

*

Don Timoteo Caballero Romero, Se-
cretario de Administración Local
con ejercicio en el Ayuntamiento
de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación Municipal de es-
te término, durante el mes d‚

de 1949, fueron aprobados por la
misma en la sesión mensual ordina-
ria celebrada el día 15 del actual.

Y para que conste, y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la provincia, para su publicación en
421 BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia, extiendo la presente de orden y
con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en
Nueva Carteya, a 20 de abril de1950.

-Timoteo Caballero.- V.° B.°: El
Alcalde, A. Merino.

Núm. 1.828

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el

Sesión ordinaria del día 31,

Preside el Sr. Alcalde-Presidente
don Antonio Merino Cuevas, y asis-
ten los señores Consejales, Tapia,
Garcia, Tapia, Merino, Cuevas, de
la Rosa, Ortega y Ortega, actuando
de Secretario el de la Corporación
Sr. Caballero Romero, y se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobación del acta de la ex-
traordinaria anterior.

Aprolyar la cuenta de caudales
de este Municipio, correspondien-
te al 4.° trimestre del año de 1948.

Ratificar el acuerdo adoptado por
la Comisión Municipal Permanente,
en sesión ordinaria del día 10 de
marzo del año actual, y quedar con-
forme con el acuerdo adoptado, en
resolución del expediente de licen-
cia para obras a instancia del veci-
no de esta villa, don Manuel Bellido
Ramírez.

Conceder una fuente de agua po-
table al vecino de esta villa don Ma-
nuel Bellido Dominguez, de la red
pública de abastecimiento público,
para la casa de su propiedad sita en
el número 10 de la Avenida del Ge-

neralisitno Franco, tratado por la
Comisión Permanente en sesión or-
dinaria del dfa 10 de marzo del año
actual.

Quedar enterada del escrito eleva-
do a esta Alcaldia por don Emilio
Urbano Priego, solicitando aumento
de alquiler de la casa número 17 de
la calle San Pedro, y el informe
emitido por la Comisión de Hacien-
da, acordando denegar por el MO —

mento el aumento del alquiler por
carecer de consignación en presu-
puesto, sin perjuicio de tratar este
asunto previo nuevo escrito del se-
ñor Urbano.

Conceder al Alguacil-Pottero de
este Ayuntamiento don José Expósi-
to Flores, un anticipo reintegrable
de dos mesualidades del sueldo que
viene percibiendo de 715'32 pesetas,
con la obligación de reintegrarlas a
la Caja municipal en 14 , mensualida-

des.
Facultar al Sr. Alcalde, para que

ordene la construcción de una Puer-
ta, pare una caseta del Mercado de
Abastos, de acuerdo con el escrito
presentado por el Pematante del ar-
bitrio de los _puesto don Agustin Ur-

bano Lera, en el que ofrece la canti-
dad de 100 pesetas, que son acep-
tadas para la construcción de dicha
puerta.

Conceder a la vecina de esta villa,
doña Carmen Manzanares Priego,

dos metros cuadrados de terreno en
el Cementerio católico de esta villa
para construir un panteon familiar,
con el carácter de provisional hasta
tanto que por este Ayuntamiento se
le designe el solar definitivo. 	 .

Elevar el sueldo del Oficial Mayor
de Secretaría don José María Luque

Merino, el 80 por 100 del sueldo det

Secretario, y reconocerle el derecho
del' quinto quinquenio consistente en
1.040 pesetas cada uno, reconocer
los servicios prestados por el señor
Luque Merino, durante el tiempo
que accidentalmente desempeñó la
Secretaria, y darle un Voto de gra-
cia como mérito á los trabajos y di-
ligencias prestadas.

Ratificar el acuerdo adoptado por
el Ayuntamiento en sesión extraor-
dinaria correspondiente al día 28 de
febrero pasado, del Padrón del ar-
bitrio sobre desagües de edificios a
la vía pública y de los de rejas de
piso que sobresalen a la vía pública
y puertas y portones que abren a la
misma, y que se verifique la cobran-
za en periódo voluntario de las cuo-
tas de los mismos y que se anuncie
por medio de edicto.

Declarar prófugo al mozo del
reemplazo de 1949, José Damian

Forniles Velasco, que citado por
edicto no compareció.

ldem id. del mozo Rafael Jiménez
Expósito, del reemplazo de 1940,

con el número 33 del alistamiento
condenándole al pago que ocasione
su captura.

Declarar prófugo para todos los
efectos legales al mozo, del reem-
plazo de 1949, Arifonio Luna Polo,
el que citado por edicto no compa-
reció por si ni por medio de repre-
sentante.

Declarar prófugo al mozo núme-
ro 48 del reemplazo de 1949, Fran-
cisco Molina Baena, para todos los
efectos, condenándole al pago de
los gastos que ocasione su captura.

Conceder al vecino de esta villa,
don Antonio Izquierdo Tapia, la ins-
talación de una fuente de agua pota-
ble, para el consumo de la casa de
su propiedad, sita en número 24 de
la calle Teniente Machuca.

- Constituir la junta Local de bene

durant 	
ei
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rio de este Ayuntamiento 
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les que habrán de integraru

conmemorativa del que 1

Por 

ee ö años

 unanimidad

sinadacpuee jrda el Ayun.

anos don Francisco Cubero  oriee,
en el salón de Secretaría, lugar don.
de prestó sus servicios, i eginiaitian:22
expresa la fecha de po sesióny ce,
se por jubilación, como
se de el nombre de •Fr

actualbero Ortega' a 	

ud;

la ach Alcalde Al,

Montilla, en la cual vivió oor eso,e 
cio de 60 años, en la que falleció.

Nueva Carteya, 15 d 

e febrerodt

1950. - El Secretario, liinoteo cg.

ballero.—V.° B.° El 
nio Merino. 	 '

*

Doh Timoteo Caballero Romero,
Secretario de Administración La
cal, con ejercicio en el Ayuntb
miento de esta villa.
Certifico: Que el p recedente o

tracto de los acuerdo: adoptados
por el Ayuntamiento Pleno (lee*
ter-Mino, durante el mes de marzodr
1949, fueron aprobados por el mis.
mo en la sesión mensual ordinarfc
celebrada el día 15 del z dual.

Y para que conste y remitir al Ep
celentisimo Sr. Gobernador Civildi
la provincia, para su inserciön e
el BOLETIN OFICIAL, extiendo!!
presente de orden y con el visto
bueno del Sr. Alcalde, en NO

Carteya a 20 de abril de 1950.4
moteo Caballero.- V.° B.°, FI Alca!.
de, Antonio Merino.

Núm. 1.82

Extracto de los acuerdos adoptadoi

por este Ayuntamiento duranlid

mes de abril de 1949 que formula
insfrascrito Secretario, a los ele
tos de su publicación con aude

a lo dispuesto en la vigente
municipal y Reglamento de Ftr,

donarías municipale:

Sesión extraordinaria del dia 3

Preside el Sr. Alcaide Presidli

don Antonio Merino Cuevas, vAe

ten los señores Concejales, TaP;f.

García, Tapia, Merino, Cuevas,OP

tega, Ortega y de la Rosa, actea*
de Secretario, el Sr. Caballero
amceureor,dyosse adoptaron los siguier2rt

Aprobación del acta de la ordie
ria

anterior.
Dar lectura al articulo 3. 0 &III'

c re 5 de 2t o de eb
l febrero 	

4id 1e9nc9iar del Gob irl
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D)

a designar el comprornidsradriolul

dperotcoumraadr
Procurador 	 Ceonrte

las telección

vidclo, quedando proclaledsola, CO

promisario don Antonio MeriN`.

vas, advirtiéndole de la obligaci0

que se encuentra 'de Pers0nar5 2

la Diputación prOVinci al cl die I°

actual, que se remita copi a dc

atadviceldcueaallrdEenpxtrcaonivoin.cSiar: dae°1111)erfuld°r v

ro del f°

Nueva Caryteoycaho15hodrias.

1950.—El Secretario, Tirlife°b(ge:C2''
o. gi

ballero Romero . - V.°

de, Antoniolvlerino C I-10 vas'

Sesión extraordinaria del día 13

Preside el Sr. Alcalde-Presidente
don Antonio Merino Cuevas, y asis-
ten los señores Concejales, Ta pia ,
García, Tapia, Merino, Cuevas, de

la Rosa, Ortega y Ortega, actuando
de Secretario, el'Sr. Caballero Ro-

mero, y se adop arón los siguientes
eacuerdos:

Aprobación del acta de la ex-
traordinaria anterior.

Dar cumplimiento al Decreto del
Ministerio de la Gobernación de
'4 de febrero de 1949, que trata las
normas para las elecciones provin-
ciales relativas a la designación de
Compromisarios Municipales, dan-
do igualmente lectura al Decreto de
convocatoria de fecha 11 del referi-
do mes y año:

Acto seguido procede la Corpo-
ración a practicar la votaciónja que
verificado el escrutinio da el resulta-
do siguiente:

Don Antonio Merino Cuevas, vo-
tos 8.

-Don lsidoro Tapia Priego, votos 1.

Quedando proclamado compro-
misario don Antonio Merino Cue-
vas, por haber obstenido la mayoria

de votos, con la obligación de per-
sonarse-ti día 20 del actual en el
salón de actos de la Diputación pro-
vincial, para tomar parte en la vota-
ción de Diputados.

mes de marzo de 1949, que for-

mula el infrascrito Secretario, a

los efectos de su publicación con
arreglo a lo dispuesto en la vi-
gente Ley muniicipal y Reglamento
de Funcionarios municipales.
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Don TÍM0te0 Caballero Romero, Se-
cretario de Administración Local

con 
ejercicio en el Ayuntamiento

de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos adoptados por el
Ayuntamiento Pleno, de este térmi-
no, durante el mes de abril de 1949,

bid aprobado por el mismo en la se-

sión mensua l ordinaria celebrada el

día 15 del actual:
y para que conste, y remitir al

Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia para su inserción en el
130LETIN OFICIAL, extiendo la
presente de orden y con el Visto
15uelio del Sr. Alcalde, en Nueva

Carte ya, a 20 de abril de 1950. - Ti-
moteo Caballero.—V.° 13.°: El Alcal-
de, Antonio Merino.

Núm. 1.828

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el
mes de mayo de 1949, que formu-
la el infrascrito Secretario, a los
efectos de su publicación con
arreglo a lo dispuesto en la vigen-
te Ley municipal y Reglamento de
Funcionarios municipales.

Sesión extraordinaria del día 9

Preside el señor AlCalde Presiden-
tedon Antonio Merino Cuevas, asis-
tenlos señores Conseiales, Tapia;
García, Tapia, Merino, Cuevas, de
la Posa, Ortega y Ortega, actuando
de Secretario el señor Caballero Ro-
mero, se adoptaron los siguientes
acuerdos:
Aprobación del acta de la ordina-

da anterior.
Desestimar el escrito elevado a

esta Alcaldía por los vecinos de esta
villa, don Antonio Ruiz Cuevas, don
lsidoro Ta p ia González, y don Julián
Urbano García, interesando se le
autorice para dejar un escalón en el
bordillo de la carretera en la Aveni-
da de don Diego Carro, 'el cual una
vez informado por la Comisión Mu-
nicipal, acuerda que la obra se rea-
lice con arreglo al proyecto forma-
do por el personal técnico.

Facultar al Señor Juez de este tér-
mino, para que habilite Local, para
Instalar el juzgado de Paz, fuera de
este A yuntamiento, siendo de cuen-
lade esta Corporación el pago del
ar quiler que devengue.
Nueva Carteya, 15 de febrero de

ord 	 1950:- El Secretario, Timoteo Caba-
llero.- V.° B.° El Alcalde, Antonio

del [.

• • •
Don l imoteo Caballero Romero, Se-

cretario de Administración Local
CO n ejercicio en el Ayuntamiento

de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto lde acuerdos adoptados por el
Ayunta miento Pleno, de este térmi-
no, durante el mes de mayo de 1949,
fue aprobado por el mismo en la se-
sión mensual ordinaria ceiebrada el-
día 15 del actual.

Y Para que conste, y remitir al Ex-
celentísimo señor Gob-einador Civil
d2 la Provincia, para su inserción en
ß9LETIN OFICIAL, extiendo la pre-' ente 

de orden y con el Visto Bueno

del señor Alcalde en Nueva Carleya
a 20 de abril de 1950. - Ei Secreta-
rio, Timoteo Caballero. -V.° B.° El
Alcalde, Antonio Merino Cuevas.

Núm. 1.828

Extractó de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento, durante el
mes de junio de 1949, que formula
el infrascrito Secretario, a los.efec-
tos . de su publicación con arrego
a lo dispuesto en la vigente Ley
municipal y Reglamento de Fun-
cionarios municipales.
Sesión extraordinaria del día 8

Preside el Sr. Alcalde-Presidente,
don Antonio Merino Cuevas, asisten
los sefio'res Concejales, Tapia, Gar-
cía, Tapia, Merino, Cuevas, Ortega,
Ortega y de la Rosa, actuando de
Secretario, el de la Corporación, se-.
ñor Caballero Romero, se adoptaron
los siguientes acuerdos':

Aprobar la cuenta general de pre-
supuesto correspondiente al ej'erci-
cio de 1948, provisionalmente, y que
se remita al Servicio provincial de
Inspección y Asesoramiento para su
aprobación definitiva, como igual-
mente a la cuenta del Patrimonio de
Caudales y valores independientes
del presupuesto del año 1948.

Prestarle la aprobación definitiva
a la cuenta de caudales de este Mu-
nicipio correspondiente al primer
trimestre del año 1949, previo infor-
me de la Intervención.

Ratificarse en todas sus partes en
el Acuerdo adoptado por el Ayunta-
miento en 9 de mayo anterior, el que
declara firme y valedero, desesti-
mando el escrito promovido:contra el
mismo por don Julián Urbano Gar-
cía, referente a la pavimentación del
acerado de la Cesa número 5, de la
Avenida de don Diego Carro, de es-
ta villa.

Aceptar por- la Comisión de Ha-
cienda, la propuesta de suplemento
de Crédito por 30.787'16 pesetas,
acordando su exposición al público
por 15 días.

Conceder la excedencia voluntaria
a don Guillermo Merino Oteros, en
el cargo de Jefe de la Guardia Mu-
nicipal de este término, y que se le
liquiden los haberes hasta fin de ma-
yo, como premio de constancia- y
cumplimiento en el servicio.

Nombrar con el carácter de interi-
no para el cargo de Jefe de la Guar-
dia Municipal, al Guardia Municiaal
Urbano, don José Expósito Flores.

Sesión ordinaria del día 30
Preside el Sr. Alcalde-Presidente

don Antonio Merino Cuevas.
Asisten los Sres. Concejales, Ta-

pia, García, Tapia, Merino, Cuevas,
de la Rosa, Ortega y Ortega, actuan-
do de Secretario el Sr. Caballero
Romero, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobación del acta de la extraor-
dinaria anterior.

Aprobar en definitiva el expedien-
te de suplemento de crédito, por un
total de 30.787'16 pesetas, para re-
forzar las partidas o nuevas consig-
naciones que constan en la memoria
inicial del mismo.

Aprobar el Padrón de familias

pobres Cbnfeccionado por la Junta
Local de Beneficencia, para el año
actual de 1949, y que se exponga al
público por término de 15 días.

Aprobar la cienta que rinde la re-
presentante de este Ayuntamiento en
Córdoba, Doña Esperanza Jiménez
Lastre, correspondiente ai 1. 0 tri-
mestre del ejercicio de 1949, devol-
viendo a la misma el duplicado de
la cuenta remitida.

Conceder a doña María Antonia
Moreno Ortega, tres metros 25 cen-
tímetros cuadrados de terreno en el
Cementerio Católico de esta villa,
para construir un panteón familiar,
con el carácter de provisiónal hasta
que por este Ayuntamiento se le de-
signe el solar definitivo.

Dejar pendiente sobre la mesa un
escrito del Secretario del Ayunta-
miento don Timoteo Caballero Ro-
mero, por el que solicita el recono-
cimiento de un quinquenio y aumen-
to gradual de los cinco que viene
percibiendo, para tratarlo en otra
reunión.

ldem, otro escrito del Oficial se-
gundo de Secretaría, don Julio Ra-
mírez Ruiz, en el mismo caso.

Nueva Carteya, 15 de febrero de
1950. - El Secretario, Timc.)teo Ca-
ballero. - V.° B.': El Alcalde, Anto-
nio Merino.

Don Timoteo Caballero Romero,
Secretario de Administración Lo-
cal con ejercicio en el Ayuntamien-
to de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

trato de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento Pleno, de este tér-
mino, durante el mes de junio de
1949, fueron aprobados por el mis-
mo en la sesión mensual ordinaria
celebrada el día 15 del actual.

Y para que conste, y remitir a/ Ek-
celen lísimo Sr. Gobernador Civil de
la provincia pera que ordene su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL,
extiendo la presente de orden y con
el visto bueno del Sr. Alcalde en
Nueva Carteya, a 20 de abril de
1950. - Timoteo Caballero.- Visto
Bueno: El Alcalde, Antonio Merino.

CABRA
Núm. 3.449

Cédula de emplazamiento
Por la presente y conforme a lo

acordado por el Sr. Juez al admitir
a trámite demanda de proceso de
cognición instado en representación
de don Manuel Rascón Reyes, de
estos vecinos y dueño de La casa
número treinta y seis, de la calle José
Antonio Primo de Rivera, antes Prie-
go de esta ciudad, la cual se halla
afecta, en cuanto a una cuarta parte
indivisa, a la reserva que impone el
artículo ochocientos once del Códi-
go Civil, en favor de los hermanos
y de sus hijos; de los abuelos e hijos
de estos y de los bisabuelos de don
Antonio Casani Heredia, hijo legíti-
mo de don Demetrio Casan' Jiménez
y de doña Matilde de Heredia y Aran-
da y nieto por linea paterna de don

Manuel Casani Ases de doña Ma-
ría del Carmen liménee Gutiérrez,
fallecido .a la edad de a-eintiún años
y en estado de soltero en esta ciudad
de Cabra, de la que era natural y
vecino, el once de noviembre de mit
ochocientos noventa y ocho e al que
heredó con tal obligación de reser-
var su citada madre, fallecida :igual-
mente en Cabra e cuatro de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
uno, contra los referidos parientes
de don Antonio Casani Heredia, cu-
yas existencia y actual paradero se
desconoce y , cuantas personas se
consideren titulares del referido de-
Duho de reserva, sobre entrega a los
mismos de tal participación de :finca,
y en su defecto ciue se declare
guido y ordene su cancelación en el
Registro de la Pro piedai, se confiere
traslado de tal demanda y.emplaza
los demandados, para que en el ter-
mino-improrrogable de seis días, que
empezarán a cOntaese desde el si-
guiente hábil al en que aparezca pu-
blicada esta 'cédula en los .Boletines
Oficiales del Estado- y de esta pro-
vincia, contesten la demanda en .for-
ma, ante este juzgado, en el que se
encuentran a su disposición las co-
pias simples de ella y documentos
presentados, con apercibimiento de
que si no lo verifican serán declara-
dos rebeldes y les pararé, el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el SOLE-
TIN OFICIAL de esta p rovincia, y
que sirva de traslado y emplaza inien-
to en forma legal a los deinandados,„
expido la bresenre en Cabre, a ca-
torce de agosto de ariil novecientos
cincuenta. -El Secretarlo en -funcio-
nes del Juzgado Ivluniciipal, :Manuel
Garrido.

1Z9RDOBA

Núm. 13.510

Por el presente, se cita y emplaza
a Juan Antonio Pérez Molina y su
padre, cuyo doesticilo y paradero se
ignora, para que comparezca ante
este juzgado Municipal Número dos,
el día 21 de septiembre próximo a
las II horas y30 minutos, para cele-
brar juicio de faltas por lesiones por
mordedura de perro; sito en la Sala
Audiencia de este 4wzgado, estable-
cida en d piso alto de la Casa
Ayuntamiento, donde comparecerá
con las pruebas de que intento valer-
se, previniindole que de g o compa-
recer le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Y para que conste y sirva de cita-
ción al mismo, pongo el presente en
Córdóba a 18 de agosto del 1950.--

EI Juez, Francico P2rea glaseo. - El -
Secretario, Rafael Pesquero.

Mirn. 3,519
Por el presente, hago saber: Que

en el expediente iuicio de faltas se-
guido en este juzgado Municipal ¡li-
mero dos, por lesiones, contra luan
Rodríguez Molina, de ignorado do.»
micilio y paradero, bia eecafde seet-
tencia cuya parle dispositiva es co-
mo sigue:

Fallo: Que cond zno a blän 110-
dríguei MoWxa, a la per de-diez
días de alresto, ireprzwiá: privada

le

ilade
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.Vaciacámarasa, de este término,

Así está acordado que con el nú.
mero 61 del año actual se instruye
poi; aedloreefnermidoonhteefcrlitoo; a 21 de nos.

clore diaeri 1095a0. 1950. - J uli o Sánchez. .e

Señas de la caballería
Mula andaluza, capa castaña os.

cura, alzada 1'47, de 4 años C UM-

dos, señas particulares carinlostads,
rozadura con pelos blancos deltas
de la oreja derecha; accidentes de
trabajo en el encuentro, hierro COn-

fue.° en la paletilla izquierda.

PUENTE GENIL
Núm. 3.529

Don Federico Acosta Noriega, juez

Municipal de Puente Genil (Co..
doba).
Por la presente requiero, ruego

encargo a todas las Autoridades y

Agentes de la Policía Judicial, p roce-
dan a la busca y detención de la pe.

nada Carmen Torres Granados,qte
dijo ser 'vecina de Puente Genily
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, para que cumpla la pena de

3 días de arresto que menor se le

impuso en juicio de faltas númerd
de 1950, por hurto, poniendola, casó

de ser habida, a disposición de este
Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia seek
pide esta requisitoria en Puente Os
nil a 22 de agosto de 1950.-El luet
Municipal, Federico Acosta.-E1 Se-
cretario, Firme ilegible.

y a ;as CO3tus sse este juicio, notifi-
cándose esta sentzncia al condenado
por medio de edictos que se publi-
carán en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia por encontrarse en ignora-
do domicilio y paradero.- Francisco
Perea.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado pongo el pre-
'unte en Córdoba, a 22de agosto de
1950. - El Juez, Francisco Perea. -
El Secretario, P. Pesquero.

MONTORO

Nürn..3.512

Don Fernando Pubiales Poblacio-
nes, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades civiles y mi-
litares y demás . agentes de la Policía
judicial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de la caballería que
después se reseñan, sustraída en :a
noche del 17 al le del actual, de la
finca La Palmilla, de este termino, al
vecino de esta ciudad Ramón Gil
Díaz; así como a la captura de! autor
'o autores del hecho, los que coso de
ser habidos serán puestos a Mi dis-
posición, éstos últimos en el Arresto
Municipal de esta ciudad; pues así
lo tengo-acordado en el sumario que
con tal motivo instruyo bajo el nú-
mero 85 del año actual.

Dado en . Montoro, a 19 de agosto
de 1950.—Fernaado Rubiales.- El
Secretario, Leopoldo Romero.

Reseña de la-caballería

Mula de 8 años, 140 de alzada.
capa castaña, vaza española, boci-
clara, bebe en- negro, con un lunar
blanco en la tabla del cuello cerca
de la cruz, blanco en costillares y
con el hierro y.-10,.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3,497

Don Francisco tavier Sara Miranda,
Juez dé Instrucción accidental de
este partido por estar en uso de
licencia el propietario.
Por virtud del presente edicto, que

3e insertaren el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia se interesa de toda
clase de autoridadeS idilio civiles co-
mo militares y demás individuos de
la Policía i1Idicial, procedan a la bus-
ca y rescate de un mulo romo, de
unos 3 drIb.5, castaí-lo oscuro, alzada
bastante crecida como . unos 2 o 3
dedos más de la marca, algo braga-
do, bocclaro, sin mäes señas y que
fue visto cm este termino cuando iban
montados en el dos gitanos y delan-
te dos gitel nas, sustraído el día 15 del
actual, de la finca Palenciana Baja, du
izare termino, y propio de Agapito Ju-
rado. Molina vecino de esta, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Negado con la persona

- o personas en cuyo 'poder se en-
cuentren si. no acreditan su legítima
adquisición..

Asi lb he acordado en el sumario
que instruyo con el número 193, de
este año por hurto.

Dado en Fuente Obeinna, a 18 de
agosto de 1950. -Francisco Javier.

Secretario P.. U, Firma ilegible.

ALMADEN

Núm 3.509

Don Matías Malpica González . Eli-
pe, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga-

do y con el número 51 de 1950, se
sigue sumario por hurto de 7 cerdos
de unos 3 meses, con un peso apro-
ximado de 12 a 14 kilos, 'de raza ex-
tremeña, cinco de ellos con muesca
en parte exterior oreja izquierda y la
derecha despuntada; uno, muesca en
parte exterior oreja derecha y la iz-
quierda despuntada y otro sin señal.
Sustraídos en la noche del 9 al 10
del actual, de una zahurda existen-
te en la finca denominada . Espar-
te y Mohedano,s, de este término
municipal, propiedad del vecino de
ésta, Matías Gil Sáinz.

Por el presente, encargo a los
agentes de la Policía Judicial, proce-
dan- aJa busca y rescate de los cer-
dos sustraídos como asimismo a la
detención de las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legitima adquisición, ingresándo-
los en prisión a disposición de este
Juzgado.

Dadp en Almaden, a 22 de agosto
de 1950.- Matías • I\.4alpica.- El Se-
cretario, P. H , Tomás López.

BAUZA

Núm. 3.518

Dorr Mariano Sanjuán Sanjuán, ac-
cidentalmente Juez de Instrucción
de esta ciudad y su partido.
Por el p resente, hago saber: Que

queda sin efecto la requisitoria de
fecha 2 de julio último expedida en el
sumario número 19 de 1950, sobre
estafa, contra Carlos Marcote Bel-
irán, en virtud a aue éste último fue
capturado, y cuya requisitoria fue pu-
blicada en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba, número
173 de 22 de-julio último.

Baeza, a21 de agosto de 1950. -
Firma ilegible. -El Secretario, Firma
ilegible.

GERONA

Núm. 3.521

Antonio Muñoz Montan°, de 24
años de edad, hijo de Manuel y de
Ana, natural de Puente Genil, casado
con Antonia Uceda Roldán, vecino
de esta capital, hoy de ignorado pa-
radero, comparecerá ante este Juz-
gado de Instrucción de Gerona den-
tro del termino de diez días para ser
notificado y constituirse en prisión,
en méritos de sumario 116 del co-
rriente año, por el delito de abando-
no de familia, con prevención de ser
declarado rebelde si no lo verifica.

Gerona, a 9 de agosto de 1950. -
El Juez de Instrucción, Santiago Cam-
pillo. - El Secretario judicial. Emilio
Gubert.

MONTILLA

Núm. 3.522

Don Fernando Cadenas Aguilar Ta-
blada, interino Juez de InstruCción
de Montilla.
Por el presente, ruego y encargo a

los agentes de la autcaidad de la bid,*

ción y Guardia Civil, se proceda a la

busca y rescate de 142 sacos usados,
robados del Almacén del Servicio
Nacional del Trigo, en esta Ciudad,
en la noche del 15 al 16 del actual,
así como a la detención de los auto-
res del hecho, que de ser habidos
serán puestos a disposición de este
Juzgado.

Así ha sido acordado en el suma-
rio 115 de 1950; que se sigue en es-
te Juzgado.

Montilla, 19 de agosto de 1950.—

EI Juez, Fernando Cadenas Aguilar.
-El Secretario Judicial Licenciado,
José Rabadán.

LA RAMBLA

Núm. 3.724

Don Miguel Camacho Melendo,
Juez de Instrucción del Partido de
La Pambia.
En virtud del presente, que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
esta Provincia, requiero a todos los
agentes de la Policía Judicial de la
Nación, para que practiquen activas
diligencias en la busca y rescate de
una mula de 15 años, algo chata,
pelo castaño oscuro, en la pata de-
recha, principio de esparaván con
varios lunares blancos, hierro en la
nalga izquierda de la Unión Gana-
dera K-6,' desaparecida la noche del
16 al 17 del actual, de los terrenos
de la finca denominados 'Cuarto
Canillejo. de este término, propie-
dad de don Alfonso Moyano Moral.
vecino de Fernán-Núñez; poniéndo-
la caso de ser habida a disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilgnirnos; pues así lo iengo acorda-
do en el sumario que con tal motivo
instruyo bajo el número,147 del co-
rriente año.

Dado en La Rambla, a 21 de agos-
to de 1950.- Miguel Camacho.- El
Secretario P. H., Juan Sánchez.

RUTE

Núm. 3.525

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
Comarcal de esta villa en funcio-
nes del de Instrucción del Partido
por vacante.
Por el presente edicto, ruega y en-

carga a todas las autoridades civiles
y militares de la Nación y agentes de
la Policía judicial, procedan -a la
busca y rescate de un pavo y una pa-
va; el primero ruano, con un peso
aproximado de 3 kilos, y la segunda
negra con peso de unos 3 kilos, sus-
traídos en la noche del 14 al 15 de
octubre del pasado año, del cortijo
nombrado .Los Puchos», de este
término, al vecino de esta villa. José
Ariza Romero, poniéndolos, caso de
ser habidos a mi disposiciónen unión
de sus poseedores ilegítimos,, pues
así lo tengo acordado en el sumario
'que bajo el número 45 de 1950 ins-
truyo sobre-robo.

Dado en Pule a 16 agosto de 1950.
- Valerianb Pérez. - El Secretario,
Firma ilegible.

MONTEFRIO

Núm. 3 528

Don , Julio Sánchez Morales de Cas-
- filia, Juez de Instrucción del Parti-

do de Motitefrio.
Por el presente, ruego y encargo
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Núm. 3.530
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 4l

1950 por hurto, que se tramila en este

Juzgado ha sido practicada la ,1

guiente tasación de costas:
Derechos de los señores leer,

Secretario y Fiscal, 1080 peseldt.
Derechos del Agente Judicial 3P

pesetas. 	 -
Derechos de Peritos, 20'00 PC5C'

tas. -
Derechos Ejecución, 1225 pese.

ta s.
Reintegros del juicio, 350 pesz'

fas.
Posteriores calculadas, 1265P

setas.
Total, 62'20 pesetas.
Y para que sirVa de notificación&

la condenada a su pago CarmenTe
rres Granados, cuyo actual (1011
lio y paradero se ignora. se le 1:1,

vista de la misma por el plazo 
da e

días al objeto de que la haga efecfr
va o la impugne, y en este caso 

COI

Im formalidades y en el terininolgi'
visto en la Ley, apercibiéndole 
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de no hacerlo le parará el perlt
a que hubiere lugar.

Puente Genil, a 22 d e ag°°,.

de 195O-E1 Secretario, Firn''

gible.
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